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España. Rey (1746-1759 : Fernando VI)

Don Fernando por la gracia de Dios, ...a los
Infantes, prelados ... y á cada uno ... á quien esta
mi carta ... toca ... por cuanto deseando evitar los
inconvenientes, y perjuicios, que pueden seguirse
al publico, y á mi Real Erario del grave desorden
de cortar ... ó limar las monedas, que se ha
experimentado ...

[Madrid] : [s.n.], [1747].
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ON FERNANDO, 
POR LA G R A C I A DE D I O S > 
Rey de Caftilla , de León > de Ara
gón , de las dos Sicilias , de Jerufa-
lén^ de Navarra, de Granada, de To
ledo , de Valencia , de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla , de Ccrdeña, 

dcCordova, de Córcega , de Murcia, de J a é n , de los 
Algarves de Algecira 3 de Gibfaltar, de las Islas de Ca
naria, de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, 
y Tierra-Firme del Mar Occeano, Archiduque de Auf*. 
t r i a , Duque de Borgoña, de Brabante, y Mi lán , Con
de Afpurg, de Flandes, T i r o ] , y Barcelona , Señor de 
Vizcaya ^ y de Molina , &c. A los Infantes,Prelados, 
Duques, Marquefes, Condes, Ricos-Hombres, Prio
res de las Ordenes, Comendadores, y Sub-Comenda-
dores , Alcaydes de los Caftillos , Cafas Fuerces, y 
Llanas; y a los del mi Confejo, Prefidentes, y Oido
res de las mis Audiencias, Alcaldes, y Alguaciles de 
la mi Cafa, Corte, y Chancillerias; y á todos los Cor
regidores , Aísiftente , Governadores, Alcaldes Mayo
res, y Ordinarios, Alguaciles, Merinos , Preboftes, 
Concejos, Univeríidadcs, Veintiquatros, Regidores, 
Cavallcros Jurados, Efcudcros, Oficiales , y Hombres 
Buenos, y otros qualefquier mis Subditos , y Natura
les, de qualquíer eftado , dignidad , ó preeminencia 
que fean , ó fer puedan de todas las Ciudades, Villas, 
y Lugares de eftos mis Reynos, y Señoríos, afsi Rea
lengos , como de Señorio , y Abadengo, que aora fon, 
como a los que feran de aqui adelante , y á cada uno, 
y qualquier de vos, á quien cita mi Carta, y lo en ella 
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contenido toca ^ ó pueda tocat en qualquíer manera: 

{^ r quanto defeando evitar los inconvenientesy per-
uicios j que pueden fcguirfe al Publico , y á mi Real 

Erario del grave deforden de cortar marcenar ^ o l i 
mar las Monedas ^ que fe ha experimentado; á Conful-
ta de la Junta General de Comercio ., y Moneda de 
veinte ;yf cinco de Noviembre de ^ f t | . ano por mi 
ReaKDeoretp.de dos de efte mes me He férvido reíbl-
ver : (^ue las Monedas eíphericas,, Q redondas de Oro^ 
y Plata, labradas en las Caíaid^ Moneda de eftos Rey-
nos ^ y los de Indias defdq el ano de mil fetecientos 
y veinte y ocho haíla aorá ^ y que én adelante fe la
braren con cordoncillo > ó laurel al canto j fe recibaa 
en el Comercio por todo fu valor fin pefarfe ^ afsi como 
% pradica en Francia^ I t a l i a y Portugal ^ por fer en 
aqueilos Reynos de figura eípherica la Moneda pecu
liar ; pero que todas las de ^fta claífe , hechas deíde el 
citado año de mil íetecientosy veinte y ocho,,y que 
en adelante fe hicieren en eílos Reynos ^ y los de In 
dias ^ que fe jreconociere no t^ner :cn fu circunferencia 
todo el laurel , 6 cordoncillo mtegro ^ ó eftár cerce
nadas en otra qualquierat fbnm no íe admitan en el 
Comercio, confiderandofe perdidas las referidas Mo
nedas con efte defeóto al Portador ^ ó Cambiador de 
ellas; y que la Jufticia á quien fe diere cuenta délas 
que fe recopodsren en efta forma ., haga caufa fobre 
ello a los que folicitáren , expender femejantes Mone
das defectuofas, participando defpues, con juílifica-
cion^ a la mencionada Junta lo que huviere refulta-
do ^ a fin de que tomé la providencia que tuviere por 
conveniente. Y mando, que todas las demás Monedas 
de Oro ^ Pefos ^ y medios Pefos gruelTos de Plata, que 
no tuvieífen en la circunferencia í l laurel y 6 cordon
cillo al canto, y eíluvieífen labradas á marti l lo, u en 
ptra forma , fe pefen de b miüxia manera que fe ha 
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pradlcado hafta a q u í , y fe dcfcuenten las faltas que 
fe encontraren en ellas. Por tanto os mando a to
dos, y cada uno de vos en vueftros Lugares, D i f i r k 
tos , Jurlfdicciones, y Partidos , veáis la expreífada mi 
Real Refolucion, y la obferveis, guardéis , cumpláis, 
y executeis, y hagáis guardar, obfervat, cumplir , y 
executar, fegun, y como Ley , y Pragmática Sanción 
para el'publico curfo de efta Moneda , como fi fuera 
hecha, y promulgada en Cot íes , haciendo fe publique 
en efta mí Corte, y en las Ciudades, Villas, y Luga
res de todos mis Rey nos, y Dominios, Puertos Secos, 
y Mojados, para fu obferyáncia ; encargando , como 
os encargo a vos las dichas Jufticias, y mas Minif-
tros la puntual vigilancia en efte delicado, e impor-: 
tante aí lumpto, para que no continué tan perjudicial 
abufo , dando a cfte fin las ordenes , y providencias 
que fe requieran, por convenir afsi á mi Real Servi
cio , Caufa Publica, quietud , y conveniencia de mis 
VaíTalios , y fer mi voluntad , como también que al 
traslado impreíTo de efta mi Carta,firmado de Don 
Miguel Fernandez Munilla , mi Secretario, Efcrivano 
de Cámara mas antiguo , y de Govierno del mi Con-
fejo, fe le de la miíma fé , y crédito que ala original* 
JDada en pucii-Retiro a diez y nueve de Diciembre de 
mi l fetecientos y quarenta y fíete. Y O E L R E Y . 

, Yo Don Aguftin de Montiano y Luyando , Secretario 
del Reyjnue(lro Señor , le hice eferivir por fu manda
do. Gafpar, db i ípo de Oviedo. Don Jofeph Bermu-
dez. Dcp JuanCuriél . Don Diego de Sierta. Don Blas 
Jovér AScazar. Regíftrada,D. Jofeph Ferrón, Teniente 
de Chatfciller M a y ó r , D , Jofeph Ferrón. 

> En la Vil la a£ Madrid a veinte y dos de Diciem
bre delmil feteefentos y quarenta y fíete , en el Real 
Palacio! de Buert-Éetiro , primer Plazuela, frente del 
Balcón ¡del Rcjr nueftro Señor > y en la Puerta de 
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Guadalaxata 3 donde efta el publico trato ^ y comer-
cip de los Mercaderes^ y Oficiales, cftando prefentes 
D.Jpíeph de Ezpeleta^D.Pcdro Ric y Egea, D.Francifco 
Manrcfa, y D. Francifco Cepeda y Alcaldes de fu Real 
Cafa , y Corte , fe publicó la Real Pragmática de 
S. M. que antecede, con Trompetas, y Tymbales, por 
voz de Pregonero publico; hallandofc también prefen* 
tes diferentes Alguaciles de dicha Real Cafa, y Corte, 
y otras muchas Pcrfpnas, de que certifico yo D. Juan 
de Ycaza y Moral, Secretario del Rey nueftroSeñor, 
y fu Efcrivano de Cámara de los que en fu Confcjo 
refiden. D. Juan de Ycaza y Moral. 

E s Copia de la Real Pragmática de S. M* y fu Vuhlicacion, qm 
original por aora queda m mi poder ¿ de que certifico* 

• 1 h 


